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formato único de inscripción

banco de oferentes DE COBERTURA EDUCATIVA

(Febrero 7 de 2010.)
	Señor oferente: este es el Formato Único de inscripción en el Banco de Oferentes del Departamento de Antioquia, municipios no certificados. Para inscribirse en este Banco usted debe diligenciarlo íntegramente, incluyendo  la información solicitada en los documentos adjuntos.   Por tal razón la propuesta debe ser presentada debidamente foliada.   Luego de la fecha de cierre  no se admitirá ningún documento adicional. 

	Señor oferente: antes de diligenciar este formato por favor tenga en cuenta lo siguiente:

	1. La inscripción y calificación en el Banco de Oferentes son gratuitas.

	2. La invitación pública para inscribirse en el Banco de Oferentes, la calificación e inscripción en tal banco, no generan obligación para la entidad territorial certificada de realizar contratación alguna.

	3. En el evento en que el Departamento de Antioquia – Secretaría de Educación para la Cultura,  necesite celebrar un contrato de prestación del servicio educativo lo hará preferiblemente  en el orden de elegibilidad que arroje el proceso de calificación,  teniendo en cuenta como criterios claves la correlación existente entre la ubicación geográfica de la demanda y el lugar en el cual se prestará el servicio  educativo, sin perjuicio del análisis de conveniencia económica.   Una vez habilitados, los oferentes se encuentran en igualdad de condiciones  independientemente  del puntaje obtenido y la efectiva contratación se hará en virtud de los criterios antes expuestos.

Cada oferta educativa debe ser única en cuanto al tipo de población a atender: población urbana concentrada, población rural concentrada, población rural dispersa,  población adulta,  población afectada por la violencia, población con discapacidad y talentos excepcionales, población indígena. Si un proponente desea ofrecer servicios para diferentes grupos poblacionales, debe hacer una inscripción diferente para cada una de las poblaciones a atender.  

	Sólo quienes cumplan con todas las condiciones y requisitos establecidos a continuación podrán inscribirse y, en consecuencia, ser evaluados.


requisitos que debe acreditar quien desee inscribirse en el banco de oferentes, para atender los siguientes grupos de población:
· Urbana concentrada.

· Rural concentrada (Formal regular  tradicional o graduada).
· Afectada por la violencia: En situación de desplazamiento, menores desvinculados de grupos armados, hijos en edad escolar de adultos desmovilizados; adultos desmovilizados o en situación de desplazamiento  (Los alumnos de este tipo de población deberán ser certificados por el organismo competente.  Igualmente, para la conformación de grupos de atención con estas características deberán estar conformados los grupos por lo menos en un 80% con este tipo de población, el 20% restante podrá estar conformado por miembros de la comunidad en general y que deseen ser atendidos en tales grupos).    Sin embargo, cuando se presente población con estas características en números reducidos que no garanticen la viabilidad financiera de la atención del grupo por parte del contratista, podrán ser incluidos en la atención de los diferentes tipos de población, ofrecidos en la jurisdicción donde se encuentren.
· Adultos mediante modelos pedagógicos SER, CAFAM, VIRTUAL, SEMIPRESENCIAL ( Clei II, Clei III y IV, Clei V y Clei VI).
· Población con discapacidad y talentos excepcionales.  En el primer caso el objetivo de la atención apunta a la inclusión como un concepto de integración social y afectiva con la comunidad, en el ámbito de la educación y cuyo soporte fundamental son los docentes de apoyo en el aula de clases.

La población con talentos excepcionales requiere de una atención especializada y por su misma excepcionalidad requiere unos costos adicionales que podrán ser ofertados en la canasta adicional.

· Rural dispersa: Nivel de  Preescolar (mediante modelos educativos escolarizado, no escolarizado, semiescolarizado); Básica Primaria (modelos educativos de escuela nueva, aceleración  del aprendizaje, tradicional o graduada); Básica Secundaria (modelos educativos telesecundaria, postprimaria, graduada o tradicional, Sistema Tutorial);  y Media (Sistema tutorial).
Nota: Los contratistas que se presenten para atender modelos educativos flexibles, deberán al momento de la contratación acreditar convenio con operadores autorizados por el MEN atendiendo lineamientos al respecto de la provisión de materiales y capacitación a docentes.  Igualmente deberán tramitar la respectiva licencia, ante la oficina de Acreditación, legalización y  reconocimiento de la Secretaría de Educación para la Cultura de Antioquia.
· Población Indígena.
requisitos mínimos para la INSCRIPCIÓN:

Para los establecimientos educativos  privados:
1. Tener licencia de funcionamiento1  para los niveles o ciclos en los que ofrece prestar el servicio, expedida por lo menos  tres (3) años antes de la presentación a esta invitación pública. La licencia de funcionamiento no puede estar  suspendida ni cancelada, la dirección consignada en el acto que concede la licencia, debe corresponder a la dirección donde actualmente la institución presta el servicio.  Del mismo modo sólo se podrá contratar con establecimientos que cuenten con licencias de funcionamiento definitivas o condicionales, en ningún caso se podrá contratar con establecimientos que cuenten únicamente con licencias provisionales en los términos del decreto 3433 de 2008.
________________________________________________________________________

1 Si la institución educativa privada aun no tiene la licencia de funcionamiento, de conformidad con la normatividad      vigente al respecto, pero tiene el reconocimiento de estudios  o aprobación de estudios, (aprobación expedida por lo menos tres años antes  de la presentación a esta invitación pública, para los niveles en los que ofrece prestar el servicio educativo)   podrá inscribirse y ser evaluado. Si queda en la lista de elegibles y firma contrato con la respectiva entidad territorial tendrá un año de plazo para obtener la licencia de funcionamiento, en caso contrario no se podrán suscribir más contratos con este establecimiento educativo. 

Cuando la secretaría de educación para la Cultura de Antioquia  y el establecimiento educativo privado consideren necesario utilizar sedes alternas, que aun no tengan  licencia de funcionamiento, ni reconocimiento de estudios  o aprobación de estudios, para prestar efectivamente  el servicio educativo en aquellas zonas en las cuales  por su ubicación geográfica, razones de seguridad u otras  circunstancias especiales no existan otras opciones,  la sede principal asumirá la responsabilidad de la prestación del servicio. En todos los  casos la secretaría de educación  deberá justificar esta decisión y los establecimientos educativos deberán realizar los trámites necesarios para obtener las  licencias de funcionamiento correspondientes. 

2. Presentar copia de certificado que acredite existencia y representación legal    y / o  certificado  de propiedad  de la persona jurídica o natural, propietaria del establecimiento educativo que presta el servicio, expedida por autoridad competente, no mayor a tres meses a la fecha de apertura del Banco.
3. Certificación bajo juramento que la entidad propietaria del Establecimiento Educativo, no presenta ninguna sanción vigente ni se haya incursa en ningún tipo de inhabilidad o incompatibilidad para contratar con el Estado.

4. Aportar copia magnética del Proyecto educativo institucional y del manual de convivencia; así como la certificación del respectivo Secretario de Educación Municipal o de  quien haga sus veces,  en la que  conste que lo poseen  y se encuentran vigentes dichos documentos.  Certificación con fecha de expedición no mayor a tres meses de la presente convocatoria.
5. Certificado de tradición y libertad del inmueble en el que se prestará  el servicio, para aquellos que sean propietarios.   Para los demás se debe aportar  copia del contrato de arrendamiento, comodato o cualquier otro convenio  con el cual el oferente acredite  la disposición del inmueble para la prestación del servicio, con su respectiva ubicación exacta y nomenclatura.
6. Para el cumplimiento de requisitos de carácter económico y financiero, la entidad deberá acreditar  y demostrar capacidad económica, operativa y de estructura financiera que le permitan generar ingresos suficientes y diferentes al posible contrato por cobertura, que lo habiliten para cubrir, al menos, el 15% de los costos de operación de todos sus servicios y de los gastos administrativos, financieros y demás necesarios para el volumen de la oferta que pretenda atender en su propuesta y del adecuado funcionamiento de la entidad oferente.  Esta capacidad económica y de generación de recursos deberá ser sustentada con los siguientes documentos y requisitos:

· Estados financieros certificados con corte a diciembre 31 de 2009 (balance general y estado de pérdidas y ganancias) firmados por el representante legal y  contador o revisor fiscal  (en caso de tener obligación de revisor fiscal).
· El estado de pérdidas y ganancias debe proyectarse por los años 2010, 2011 y 2012, indicando los parámetros o bases de la proyección (IPC, PIB, Inflación), se deben incluir los ingresos por posible contrato de cobertura ofrecida y especificar los supuestos y elementos tanto corrientes como extraordinarios que se tuvieron en cuenta para la proyección y cualquier factor o base razonable de crecimiento o elemento que afecte el estado de pérdidas y ganancias que se proyecte.
· Los elementos o factores extraordinarios que se incluyan en la proyección del estado de pérdidas y ganancias deberán ser sustentados mediante certificaciones, constancias, copias de contratos, documentos o explicaciones razonables que permitan determinar la viabilidad de los ingresos, costos y gastos proyectados.

· El Estado de Pérdidas y Ganancias debe ser presentado en la misma distribución y clasificación del solicitado en el Formulario 2 de la Autoevaluación, Sección II: INGRESOS, COSTOS Y UTILIDAD (o sea a nivel de auxiliares de subcuentas) y se deberán discriminar los conceptos de costos ó gastos que se incluyan en los renglones: 56 (Diversos), 63 (Ingresos No Operacionales) y 64 (Gastos No Operacionales) mediante Notas a los Estados Financieros; los ingresos, las devoluciones y becas se deben discriminar en igual presentación y detalle que como se solicita en el Formulario 2. El Balance General debe ser presentado a nivel de auxiliares de subcuentas, de tal forma que se puedan identificar los activos y bienes vinculados con el servicio educativo. 

· Los Estados Financieros, solicitados en el punto anterior, deben ser también suministrados en medio magnético (CD Ó MEMORIA USB), EN FORMATO EXCEL, con igual distribución y presentación a la solicitada en Formulario 2 de la Autoevaluación, permitiendo observar las fórmulas de proyección y adicionando la discriminación de los renglones: 56 (Diversos), 63 (Ingresos No Operacionales) y 64 (Gastos No Operacionales) como Notas a los Estados Financieros.
· Fotocopia de documento de identificación  del contador o revisor fiscal que firme los estados financieros.

· Certificado actualizado de la Junta Central de Contadores sobre vigencia de la Tarjeta Profesional de contador o revisor fiscal que firme los estados financieros (No se solicita copia de tarjeta profesional).

7. Los demás establecidos en el artículo 2° de la Resolución  expedida por el Secretario de Educación para la Cultura, que fija las condiciones para la conformación del Banco de Oferentes. 

Para las entidades prestadoras de servicios educativos  que prestarán el servicio a través  de un establecimiento educativo privado:
1. Presentar certificado de existencia y representación legal expedido con un término no superior a un (2) meses en el que conste que en su objeto está la prestación de servicios educativos referidos a la educación formal. 

2. Si es una Institución de Educación Superior puede anexar certificación que dé cuenta de adelantar programas de formación de docentes en los niveles de preescolar, primaria, secundaria y/o media.
3. Presentar certificación en la que conste que tiene una  experiencia mínima de tres (3) años en la dirección, coordinación o ejecución de programas o proyectos educativos en educación formal en los niveles de preescolar, básica o media. 

4. Copia de Proyecto Educativo Institucional vigente.

5. Presentar certificados o documentos que den cuenta de programas de formación o capacitación a docentes, programas de apoyo a la gestión educativa,  y diseño y aplicación de metodologías educativas desarrolladas por más de un año a una población superior a 500 estudiantes.

6. Si la EPSE se presenta en alianza, debe anexar documento privado de constitución de alianza con los establecimientos educativos privados a través de los cuales se prestará y certificará la educación formal recibida.  En este documento  debe quedar constancia de la naturaleza jurídica de quienes lo suscriben.  
7. Los establecimientos educativos privados  a través de los cuales se prestará o certificará el servicio,  deberán cumplir con los requisitos descritos anteriormente para establecimientos educativos privados.
8. Para el cumplimiento de requisitos de carácter económico y financiero, la entidad deberá acreditar  y demostrar capacidad económica, operativa y de estructura financiera que le permitan generar ingresos suficientes y diferentes al posible contrato por cobertura, que lo habiliten para cubrir, al menos, el 15% de los costos de operación de todos sus servicios y de los gastos administrativos, financieros y demás necesarios para el volumen de la oferta que pretenda atender en su propuesta y del adecuado funcionamiento de la entidad oferente.  Esta capacidad económica y de generación de recursos deberá ser sustentada con los siguientes documentos y requisitos:

· Estados financieros certificados con corte a diciembre 31 de 2009 (balance general y estado de pérdidas y ganancias) firmados por el representante legal y  contador o revisor fiscal  (en caso de tener obligación de revisor fiscal).
· El estado de pérdidas y ganancias debe proyectarse por los años 2010, 2011 y 2012, indicando los parámetros o bases de la proyección (IPC, PIB, Inflación), se deben incluir los ingresos por posible contrato de cobertura ofrecida y especificar los supuestos y elementos tanto corrientes como extraordinarios que se tuvieron en cuenta para la proyección y cualquier factor o base razonable de crecimiento o elemento que afecte el estado de pérdidas y ganancias que se proyecte.
· Los elementos o factores extraordinarios que se incluyan en la proyección del estado de pérdidas y ganancias deberán ser sustentados mediante certificaciones, constancias, copias de contratos, documentos o explicaciones razonables que permitan determinar la viabilidad de los ingresos, costos y gastos proyectados.

· El Estado de Pérdidas y Ganancias debe ser presentado en la misma distribución y clasificación del solicitado en el Formulario 2 de la Autoevaluación, Sección II: INGRESOS, COSTOS Y UTILIDAD (o sea a nivel de auxiliares de subcuentas) y se deberán discriminar los conceptos de costos ó gastos que se incluyan en los renglones: 56 (Diversos), 63 (Ingresos No Operacionales) y 64 (Gastos No Operacionales) mediante Notas a los Estados Financieros; los ingresos, las devoluciones y becas se deben discriminar en igual presentación y detalle que como se solicita en el Formulario 2. El Balance General debe ser presentado a nivel de auxiliares de subcuentas, de tal forma que se puedan identificar los activos y bienes vinculados con el servicio educativo. 

· Los Estados Financieros, solicitados en el punto anterior, deben ser también suministrados en medio magnético (CD Ó MEMORIA USB), EN FORMATO EXCEL, con igual distribución y presentación a la solicitada en Formulario 2 de la Autoevaluación, permitiendo observar las fórmulas de proyección y adicionando la discriminación de los renglones: 56 (Diversos), 63 (Ingresos No Operacionales) y 64 (Gastos No Operacionales) como Notas a los Estados Financieros.
· Fotocopia de documento de identificación  del contador o revisor fiscal que firme los estados financieros.

· Certificado actualizado de la Junta Central de Contadores sobre vigencia de la Tarjeta Profesional de contador o revisor fiscal que firme los estados financieros (No se solicita copia de tarjeta profesional).

Para los establecimientos  educativos privados y/o las entidades  prestadoras de servicios educativos (propietarias o no de un centro educativo privado ó con licencia de funcionamiento para una metodología o modelo pedagógico especial, ó  institución universitaria)  que prestarán el servicio a través de un establecimiento educativo oficial o de una planta física oficial.

Para los establecimientos educativos privados que prestarán el servicio en planta física oficial: deberán cumplir los requisitos establecidos para los establecimientos educativos  privados y en consecuencia serán evaluados y clasificados. Sin embargo, El PEI, deberá dar cuenta de la pertinencia con el lugar donde se va a prestar el servicio y su capacidad ofertada  se analizará de acuerdo con la capacidad operativa y financiera del establecimiento educativo.  De otro lado,  al presentar la canasta básica educativa ofrecida, deberá hacerse en detalle, teniendo en cuenta las características y el sitio de atención del tipo de población que se ofrece atender.
Para las entidades prestadoras del  servicio educativo (EPSE) que prestarán el servicio en  establecimiento educativo oficial deberá cumplir con los requisitos establecidos anteriormente para  EPSE  y su capacidad ofertada se analizará  de acuerdo con la capacidad operativa y financiera.

Para las alianzas que prestarán el servicio educativo establecimiento educativo oficial o en planta física oficial, deberán cumplir con los requisitos establecidos para los miembros de la alianza y su capacidad ofertada será de acuerdo con la capacidad operativa  y financiera de la Alianza.

Una  EPSE podrá ser contratada para prestar sus servicios en un establecimiento educativo oficial o en una de sus sedes, para lo cual éste deberá contar con la aprobación de los niveles y grados respectivos    en las sedes definidas para prestar el servicio.  Los alumnos atendidos por la EPSE en estos  establecimientos educativos oficiales, serán certificados por el respectivo establecimiento educativo oficial.

4. Para los casos expuestos anteriormente la propuesta propiamente dicha debe contener:

4.1 Información detallada que dé cuenta del tipo de población a atender, y el número de cupos que está en capacidad de atender en los respectivos niveles en los que ofrece prestar el servicio.

4.2  Describir y relacionar la planta de cargos directivos y docentes con los cuales se prestará el servicio indicando el titulo que poseen.
4.3 Anexar certificados que  den cuenta de los resultados obtenidos  por la participación del establecimiento educativo en las  pruebas ICFES y SABER  (centros educativos privados).
4.4 Canasta básica y canasta adicional si es del caso.

Propuesta económica discriminada de acuerdo con los conceptos que se relacionan en el formato que para tal fin se entregará. El valor alumno,  en ningún momento podrá superar el valor del presupuesto oficial establecido por la Secretaria de Educación para la canasta básica.    Los oferentes que propongan atender población vulnerable incluirán los componentes adicionales a la canasta básica.

Para la canasta básica, ningún oferente podrá ofertar tarifa por encima de la autorizada por la autoridad competente a la institución o centro educativo  respectivo, el desconocimiento de esta disposición será  causal de  exclusión  del Banco en el momento de evidenciarse esta situación.
Si la oferta de la canasta básica  por alumno  supera por exceso o por defecto el presupuesto oficial  de canasta básica máxima y mínima, se rechaza.  (Se anexa presupuesto oficial de canasta básica máxima y mínima)
Presentación de propuesta para canasta adicional, discriminada de acuerdo con los conceptos que se relacionan en el formato que para tal fin se entregará.

Para oferentes que ofrecen prestar su servicio en centro educativo de su propiedad,  se fijará un monto mínimo y  máximo oficial para la canasta básica y un detalle de la canasta a ejecutar.   Puntos de referencia para presentación de la oferta económica por parte de los centros educativos privados son la resolución de costos autorizada por la entidad competente y el presupuesto oficial establecido para esta convocatoria.   
En todos los casos, entre los costos establecidos para la canasta básica y la canasta adicional, no se podrá superar el valor establecido en la tipología por alumno para el  Departamento de Antioquia.

4.5 Indicar claramente los municipios y lugares en los cuales quiere hacer parte del Banco de oferentes.
4.6 Acto administrativo autorizando los costos del centro educativo privado para el año 2009  por parte de la SEDUCA y reporte de autoevaluación en el aplicativo del MEN para el año 2010 en PDF (establecimientos educativos privados).
4.7 Información sobre infraestructura y condiciones básicas del centro educativo        (establecimientos educativos privados).
4.8  Autorización de la Junta o Consejo Directivo para presentar propuesta económica.

 TABLA DE CALIFICACIÓN

Esta tabla de calificación será utilizada por la Secretaría de Educación de  Cultura de Antioquia para calificar cada una de las propuestas presentadas. 

La calificación se hará sobre un puntaje Máximo total de 100 puntos, los aspectos técnicos tendrán 100 puntos (40 en experiencia y 60 en idoneidad). 

El puntaje técnico mínimo que debe obtener el oferente para ser clasificado dentro del Banco de oferentes será de 60 puntos   de un total de 100.
	CALIFICACIÓN  DE LOS ESTABLECIMIENTOS  EDUCATIVOS PRIVADOS  - ASPECTOS TÉCNICOS   (se califica el establecimiento educativo y no a su 

Propietario).
	TOTAL 100

PUNTOS

	EXPERIENCIA 
	40 PUNTOS

	Experiencia general del establecimiento educativo (en años), en la prestación del servicio  de educación  formal en los niveles de preescolar, básica  y media, desde la fecha de expedición  de la licencia de funcionamiento.

( Máximo 20 puntos )


	Entre 3 y 5 años

Entre 6 y 10 años

Más de 10 años
	10 puntos      

15 puntos 

20 puntos 

	Experiencia específica  del establecimiento  educativo (en años) en la prestación del servicio de educación formal en los niveles de preescolar, básica  y media referida  a la atención  de grupos de población que se ofrece atender.

( Máximo  20 puntos )
	Entre 1 y 2 años

Entre 3 y 5  años

Más de 5 años
	10  puntos      

15 puntos 

20 puntos 

	IDONEIDAD
	60 PUNTOS

	
Resultados de Pruebas

ICFES Y SABER
( Máximo 30 puntos )


	No presentó pruebas ICFES en el presente año.

Resultados del ICFES  categoría de desempeño inferior o bajo. 

Resultados del ICFES con categoría de desempeño media o alta.

Resultados del ICFES con categoría de desempeño Superior o Muy Superior.


	0 puntos 

8 puntos 

12 puntos 


15 puntos

	
	Presentó pruebas SABER para 5° en el año 2009.

Pruebas SABER para 5° 
Puntaje promedio del establecimiento es superior al promedio del ente territorial al cual pertenece el E.E. (2.0),  es similar (1.5), es inferior (1.0), no presenta pruebas (0.0).
Lenguaje

Matemáticas

Ciencias Naturales

No presenta pruebas

	1.5 puntos      
_______   
Puntos 

_______ 
Puntos
_______
Puntos
_______
Puntos 


	
	Presentó pruebas SABER para 9° en el año 2009.
Puntaje promedio del establecimiento es superior al promedio del ente territorial al cual pertenece el E.E. (2.0),  es similar (1.5), es inferior (1.0), no presenta pruebas (0.0).

Lenguaje

Matemáticas

Ciencias Naturales

No presenta pruebas


	
1.5 puntos

_______   
Puntos 

_______ 
Puntos

_______
Puntos

_______
        Puntos

	
Infraestructura  y condiciones básicas.

( Máximo 15 puntos )
	Espacio entre 0.6 y 1.1 Mts2 por estudiante en aulas de clase.

Espacio entre 1.2 y 1.5 mts2 por estudiante en aulas de clase.

Espacio mayor de 1.5 mts2 por estudiante en las aulas de clase.
	1.0 puntos 

1.5 puntos 

2.0 puntos

	
	40 estudiantes o más por aula 

Entre 35 y 40 estudiantes por aula.

35 estudiantes o menos por aula.


	0.5 puntos         

1.5 puntos         

2 puntos        



	
	- La institución educativa cuenta con un área libre entre 2.1 y 2.9 mts2 por estudiante.

- La institución educativa cuenta  con un área libre entre 3.0 y 3.8 mts2 por estudiante.

- La institución educativa cuenta  con un área libre de más de 3.8 mts2 por estudiante
	0.5. puntos   

1.0   puntos  
2.0 puntos    


	
	Hay un sanitario por cada 26 estudiantes o más.

Hay un sanitario por cada     20 – 25 estudiantes.

Hay un sanitario por cada 19 estudiantes o menos


	
0.5 puntos      
 1. punto           
2.0 puntos 



	
	Cuenta con accesos especiales para los estudiantes con discapacidad?                                                 
	NO  0 puntos
SI  1.0 puntos  

	
	¿Cuenta con biblioteca o convenio que garantice la misma?


	NO  0 puntos
SI  2.0 puntos

	
	Cuenta con laboratorios o con convenios que garanticen el uso de éstos?

Cuenta con aula de computación?


	
NO  0 puntos  
SI  2.0 puntos

O  0 puntos    
SI 2.0 puntos



	Proyecto Educativo Institucional 

(Máximo 15 puntos )
	Contempla las cuatro áreas de gestión  y los componentes respectivos.
	
5  puntos

	
	Oportunidad en la elaboración y reporte de autoevaluación institucional para costos educativos. Presentación de plan de mejoramiento.
	
5  puntos

	
	Propuesta pedagógica pertinente para el tipo de población que ofrece atender.

	5  Puntos

	CALIFICACIÓN DE LAS ENTIDADES PRESTADORAS DEL SERVICIO EDUCATIVO ASPECTOS TÉCNICOS


	TOTAL 100 PUNTOS

	EXPERIENCIA


	40 PUNTOS

	
Experiencia general del oferente (en años), en la dirección, coordinación o ejecución de programas educativos en los niveles de preescolar, básica y media.

( Máximo 20 puntos )
	Entre 3 y 5 años

Entre 6 y 10 años

Más de 10 años
	10 puntos      

15 puntos 

20 puntos 

	
Experiencia específica (en años) de atender a la población que ofrece atender.

( Máximo 20 puntos )
	Entre 1 y 2 años

Entre 6 y 10 años

Más de 10 años


	10 puntos      

15 puntos 

20 puntos 

	IDONEIDAD
	60 PUNTOS

	Programas de formación
	Realización de programas de formación  de docentes

De 1 a 3 programas

De 3 a 5 programas 

6 programas o más


	5 puntos      

10 puntos 

15 puntos

	Programas de apoyo a la gestión.
	Ejecución de programas de apoyo a la gestión educativa  en el nivel que ofrece prestar el servicio educativo.

De 1 a 3 programas

De 3 a 5 programas 

6 programas o más
	5     puntos                         

10     puntos 

15   puntos

	Metodologías educativas
	Ha diseñado metodologías educativas, las cuales hayan sido  efectivamente desarrolladas durante un año o más y que mínimo hayan beneficiado a :

Quinientos (500) estudiantes

Ochocientos (800) estudiantes.

Mil (1000) estudiantes o más


	5 puntos      

10  puntos 

15 puntos

	Proyecto Educativo Institucional  (Máximo 15 puntos) ó Proyecto Educativo Comunitario.
	Contempla las cuatro áreas de gestión  y los componentes respectivos.
	5 puntos   

	
	Coherencia y Claridad entre componentes.
	5  puntos   

	
	Pertinencia con el tipo de población que ofrece atender.


	
5 puntos   


Cuando se presentan alianzas entre una entidad prestadora del servicio educativo y establecimientos (s) educativo (s), a través del (los) cual (les) se prestará el servicio educativo, se evaluará (n) tanto a la entidad prestadora  como al establecimiento  o establecimientos educativos privados que conformen  dicha alianza.  El puntaje  total obtenido por la alianza será el resultado de la suma  de las siguientes calificaciones:

1. De la entidad prestadora del servicio educativo, que corresponderá al 50% del puntaje total.

2. De la institución educativa que corresponderá al 50% restante.  En el caso de alianzas con varias instituciones educativas privadas  dicho 50% corresponderá al promedio  de los puntajes obtenidos individualmente.

Ejemplo 1:

La Fundación “Corazón Alegre” se presenta con el establecimiento educativo Juan Rulfo.  La Fundación  obtuvo 70 puntos  y el establecimiento educativo 60 puntos.  En consecuencia, el puntaje total de esta alianza será el siguiente:

	Prestador 
	Puntaje
	Ponderado
	Fórmula
	Total

	Fundación
	70
	50%
	70 *50%
	35

	Establecimiento educativo 
	60
	50%
	60 * 50%
	30



	Total de la alianza


	
	65


Ejemplo 2:

La Fundación “Corazón Alegre” se presenta en alianza  con 5 establecimientos educativos  privados.  La fundación obtuvo 70 puntos  y los 5 establecimientos  educativos obtuvieron puntajes individuales presentados  a continuación.  En consecuencia, al puntaje de esta alianza será el siguiente:

	Prestador 
	Puntaje 
	Ponderado
	Fórmula
	Puntaje
	Total

	Fundación
	70
	50%
	70 *50%
	35
	35

	Establecimiento educativo 1
	54
	50%
	54 * 50%
	27
	33*

	E.E. 2
	54
	50%
	54 * 50%
	27
	

	E.E. 3
	80
	50%
	80  * 50%
	40
	

	E.E. 4
	70
	50%
	70 * 50 *
	35
	

	E.E. 5
	70
	50%
	70 * 50%
	35
	

	Total de la  alianza
	68


* NOTA: Este valor equivale al promedio  del puntaje obtenido pos los 5 establecimientos.  Es decir, a la suma de los puntajes  individuales dividido  entre el número  de establecimientos educativos  que conforman la alianza.

N.B. Calificación de los establecimientos educativos privados y/o de las entidades prestadoras del servicio educativo en planta educativa oficial.

Si es una entidad prestadora del servicio  sin establecimiento educativo,  pero con licencia para atender un tipo de  población con una metodología especial se evaluará y calificará según lo estipulado para   entidades prestadoras del servicio educativo. En el caso de ser una institución universitaria quien desea presentarse como entidad prestadora de servicio, deberá hacerlo a través de su facultad de educación debidamente acreditada ante la autoridad competente. La ponderación de los aspectos a evaluar y demás información relacionada con la calificación  y conformación del Banco de Oferentes se indica en la documentación anexa al formato único de inscripción.

Cuando sea un establecimiento educativo privado se le evaluará en los términos establecidos para “evaluar centros educativos privados”  y en consecuencia serán evaluados, calificados y clasificados. El PEI, sin embargo deberá dar cuenta de la pertinencia con el lugar donde se va a prestar el servicio.  En todos los casos el propietario deberá cumplir los requisitos legales para contratar con el Departamento. 

En caso de  ser una alianza, se le evaluará y calificará  de igual manera como se describió la calificación para prestar el servicio en los centros privados de la alianza.   El PEI, sin embargo deberá dar cuenta de la pertinencia con el(los) lugar (es) donde se va a prestar el servicio.  Todos los  miembros de la alianza deberán cumplir los requisitos legales de inscripción  en el Banco de oferentes y la Entidad Prestadora del Servicio educativa reunir requisitos legales para contratar con el Departamento. 

FORMulario de INSCRIPCIÓN

	100
	¿Qué población ofrece atender?
	Población urbana concentrada
1 FORMCHECKBOX 

Población rural concentrada                                                  2 FORMCHECKBOX 

Población rural dispersa.                                                      3  FORMCHECKBOX 

Población indígena
 4 FORMCHECKBOX 

Población afectada por la violencia.
 5 FORMCHECKBOX 

Población con discapacidad – capacidades excepcionales
 6 FORMCHECKBOX 

Población adulta.
 7 FORMCHECKBOX 




i.
identificación del oferente 

	101
	NOMBRE Del oferente. 
	
	

	102
	NIT o rut  DEL OFERENTE
	
	

	103
	DIRECCIÓN PARA CORRESPONDENCIA
	
	

	104
	MUNICIPIO
	|___|___|___|
	

	105
	DEPARTAMENTO
	|___|___|
	

	106
	NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL
	
	

	107
	TELÉFONO
	



No tiene
 FORMCHECKBOX 

	

	108
	Fax
	



No tiene
 FORMCHECKBOX 

	

	109
	Correo electrónico
	


 
No tiene
 FORMCHECKBOX 

	

	110
	naturaleza jurídica del propietario
	Institución Educativa Privada                               1  FORMCHECKBOX 

Universidad  Privada 
2  FORMCHECKBOX 

Universidad oficial
3  FORMCHECKBOX 

Caja de Compensación Familiar 

4  FORMCHECKBOX 

Fundación
5  FORMCHECKBOX 

Corporación
6  FORMCHECKBOX 

Asociación
7  FORMCHECKBOX 

Cooperativa
8  FORMCHECKBOX 

Autoridad Indígena
   9  FORMCHECKBOX 

Otra
 10  FORMCHECKBOX 

Cual: _______________________________________


	

	111
	tiene licencia de funcionamiento como establecimiento educativo privado
	                           SI                                            1 FORMCHECKBOX 

                          NO                                  
2 FORMCHECKBOX 

	Diligenciar sólo en caso de ser un establecimiento Educativo privado.

	112
	Fecha de aprobación de la licencia de LA FACULTAD DE EDUCACIÓN.
	|___|___|

|___|___|

Mes

Año
	Diligenciar sólo en caso de ser una Institución de Educación Superior.

	113
	¿tiene certificado que acredite su existencia, REPRESENTACIÓN legal? 
	                                      SI
1 FORMCHECKBOX 

                                     NO                       
2 FORMCHECKBOX 

	

	114
	¿quién otorgó ese certificado?
	______________________
	

	115
	¿EN SU objeto ESTÁ la PRESTACIÓN de servicioS educativoS?
	SI 
1 FORMCHECKBOX 

NO 
2 FORMCHECKBOX 

	

	116
	¿Presta directamente servicios educativos?
	SI 
1 FORMCHECKBOX 

NO 
2 FORMCHECKBOX 

	Si su respuesta es no pase a 120



	117
	¿cuántos años de experiencia tiene  prestando el servicio educativo?
	|___|___|
	

	18
	¿ESTA SUSPENDIDA O CANCELADA SU LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO?
	SI 
1 FORMCHECKBOX 

NO 
2 FORMCHECKBOX 

	Con cualquier opción pase a capítulo II

	119
	¿ha dirigido, coordinado o  EJECUTADO PROCESOS EDUCATIVOS EN LOS NIVELES DE PREESCOLAR, BÁSICA PRIMARIA, básica secundaria o media?
	a) Preescolar 
SI 
1 FORMCHECKBOX 
 
NO 
2 FORMCHECKBOX 

b) Básica Primaria 
SI 
1 FORMCHECKBOX 
 
NO 
2 FORMCHECKBOX 

c) Básica Secundaria 
SI 
1 FORMCHECKBOX 
 
NO 
2 FORMCHECKBOX 

d) Media 
SI 
1 FORMCHECKBOX 
 
NO 
2 FORMCHECKBOX 

	Diligenciar en caso de ser Una EPSE o  una Institución de Educación Superior.

	120
	¿cuántos años de experiencia tiene dirigiendo, coordinando o ejecutando  los procesos educativos mencionados en la pregunta ANTERIOR?
	|___|___|
	Diligenciar en caso de ser Una EPSE o  una Institución de Educación Superior.

	121
	¿en cuantos lugares diferentes ofrece prestar el servicio educativo?

(Los datos de la ubicación de este(os) lugar(es) consígnelos en el Documento 7 adjunto a este Formato)
	Sólo uno 
1 FORMCHECKBOX 

No. de ubicaciones 
|___|___|
	


ii.
población escolar y modelo pedagógico ofrecido

	201
	¿Qué población ofrece atender?
	Población urbana concentrada
1 FORMCHECKBOX 

Población rural concentrada
2 FORMCHECKBOX 

Población rural dispersa                                           3 FORMCHECKBOX 

Población indígena
4 FORMCHECKBOX 

Población afectada por la violencia.                           5  FORMCHECKBOX 

Población con discapacidad y talentos excepcionales.
6 FORMCHECKBOX 

Población  adulta.                                                    7 FORMCHECKBOX 
   


	Si responde 1, 2, 4, 5, ó  7   y   propone educación formal regular, pase a la 206. De lo contrario pase a la 202

Si responde 6 pase a 203

	202
	¿Qué MODELO PEDAGöGICO ofrece? 

(Recuerde que toda opción debe corresponder a la educación formal en los términos del Artículo 11° de la Ley 115 de 1994) 
	Escuela Nueva 
1 FORMCHECKBOX 

Posprimaria Rural
2 FORMCHECKBOX 

Aceleración del Aprendizaje
3 FORMCHECKBOX 

Telesecundaria
4 FORMCHECKBOX 

Sistema Tutorial 
5 FORMCHECKBOX 

Adultos Virtual
7 FORMCHECKBOX 

 Adultos -  semipresencial.                                       8 FORMCHECKBOX 

Preescolar semiescolarizado – no escolarizado         9 FORMCHECKBOX 

Adultos Cafam                                                       10 FORMCHECKBOX 

Otra                                                                           11 FORMCHECKBOX 

Cuál: _________________________________________
	Con cualquier opción pase a 206

	203
	¿Qué tipo de discapacidad o necesidad educativa especial puede atender con su oferta educativa? 
	Motora 

1 FORMCHECKBOX 

Cognitiva (retardo mental – síndrome de Down)

2 FORMCHECKBOX 

Sensorial – Sordera
3 FORMCHECKBOX 

Sensorial – Ceguera o baja visión
4 FORMCHECKBOX 

Sensorial – Sordo ceguera
5 FORMCHECKBOX 

Autismo 
6 FORMCHECKBOX 

	

	204
	¿su oferta incluye los componentes requeridos por el Aula de apoyo especializada definida en los artículos 13 y 14 del decreto 2082 de 1996?
	SI 
1 FORMCHECKBOX 

NO 
2 FORMCHECKBOX 

	

	205
	¿cómo propone atender las necesidades de educación formal escolar (preescolar, básica y media) de esta población?
	Integrándola con otros niños y niñas sin discapacidad.
1 FORMCHECKBOX 


	

	206
	¿cuántos cupos puede ofrecer por nivel para la población que espera atender?

Nota: 
En los niveles en  que no pueda ofrecer cupos escriba NA (No Aplica)
	a) Preescolar
|___|___|___|
b) Básica Primaria (1° a 5°)
|___|___|___|
c) Básica Secundaria (6° a 9°)
|___|___|___|
d) Media (10° a 11°)
|___|___|___|
Adultos 

a) Clei II                                                   |___|___|___|  

b) Clei III y IV                                           |___|___|___|

c) Clei V y VI                                            |___|___|___|


	


III.  CANASTA BÁSICA EDUCATIVA OFRECIDA. 
SEDE:

DIRECCIÓN:

TELÉFONO:





CUPOS:

	
	COMPONENTES DE LA CANASTA BASICA (PARA TODO TIPO DE POBLACIÓN)

	1. 
	RECURSO HUMANO

	1.1
	DIRECTIVOS DOCENTES
	Cantidad
	Número de alumnos por directivo docentes

	
	Rector
	
	

	
	Coordinador 
	
	

	
	
	
	

	1.2
	DOCENTES POR NIVEL EDUCATIVO
	Cantidad
	Número de alumnos por docente
	Número de alumnos por grupo  ( para población formal regular los grupos no deben ser mayores a 40 alumnos )

	
	Preescolar
	
	
	

	
	Básica Primaria
	
	
	

	
	Básica Secundaria
	
	
	

	
	Media
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	Observaciones:   para modelos educativos especiales aclarar el número de alumnos por docente y por grupo y describir la manera de atención de los mismos con su respectiva logística.



	1.3
	OTRO PERSONAL
	Cantidad
	Número de alumnos por persona
	Observaciones (detallar el cargo en aquellas casillas en que existen varias opciones y en documento separado se debe señalar la descripción básica de las funciones que desempeñan y la intensidad horaria que cumplen dentro de la institución)

	
	Secretarias
	
	
	

	
	Auxiliares
	
	
	

	
	Administrativos (tesorero, revisor, contador)
	
	
	

	
	Bibliotecólogo
	
	
	

	
	Profesionales área social (psicólogo, trabajador social, terapeutas)
	
	
	

	
	Personal propio de servicios generales
	
	
	

	
	Otro personal

Cuál?


	
	
	

	2.
	MATERIAL 

EDUCATIVO


	Cantidad
	Relación alumnos / textos
	Área curricular
	Corresponden a los textos que se encuentren dentro de las aulas de clase 



	2.1
	Textos

Bibliobanco
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	2.2
	Laboratorios
	
	
	
	Hacer breve descripción : 

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	2.3
	Biblioteca
	
	Cantidad

	
	
	Obras generales
	

	
	
	Textos escolares
	

	
	
	Libros de referencia
	

	
	
	Obras documentales
	

	
	
	Obras juveniles o literarias
	

	
	
	Libros pedagógicos (para docentes)
	

	
	
	Otros libro de consulta
	

	
	
	Videos
	

	
	
	CD - ROM
	

	2.3
	Útiles y papelería docentes
	Hacer una breve relación por alumno
	

	2.4
	Útiles, materiales  para clase y papelería plantel.
	Hacer una breve relación por alumno
	

	3.

	CAPACITACIÓN DOCENTE

	
	Número total de programas de capacitación
	

	3.1

	Diseño de planes de estudio y de área según estándares
	

	3.2
	Evaluación de logros de los estudiantes y resultados en las pruebas Saber e Icfes.
	

	3.3
	Metodologías  o Modelos pedagógicos innovadores.
	

	3.4
	Normatividad
	

	3.5
	Desarrollo Personal
	

	
	Otros. Cuáles?  ______________________________


	

	
	
	

	
	
	

	4.
	PLANTA FISICA

	4.1
	ESPACIOS PEDAGOGICOS
	Cantidad
	Área (en metros cuadrados)
	Estado (bueno, regular malo)
	Observaciones (especificar otro; en los laboratorios especificar la disciplina atendida y en salas de cómputo el número de equipos por sala y la relación alumno / equipo)



	
	Aulas de clase

	
	
	
	

	
	Laboratorios
	
	
	
	

	
	Salas de cómputo
	
	
	
	

	
	Áreas deportivas
	
	
	
	

	
	Áreas recreativas
	
	
	
	

	
	Aula de audiovisuales
	
	
	
	

	
	Otro:


	
	
	
	

	
	Otro :
	
	
	
	

	4.2
	UNIDADES SANITARIAS
	Cantidad
	Hombres
	Mujeres
	Estado (bueno, regular, malo)

	
	Aparato sanitario
	
	
	
	

	
	Lavamanos 
	
	
	
	

	
	Duchas
	
	
	
	

	5
	DOTACIÓN


	5.1
	PREESCOLAR
	Cantidad
	Observaciones (definir tipo de mobiliario que utiliza, la relación de estos con los alumnos, y el estado del mismo)

	
	Mobiliario
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	5.2
	BÁSICA PRIMARIA
	Cantidad
	Observaciones (definir tipo de mobiliario que utiliza, la relación de estos con los alumnos, y el estado del mismo)

	
	Mobiliario
	
	

	
	
	
	

	5.3
	BÁSICA SECUNDARIA, MEDIA Y/O  ADULTOS
	Cantidad
	Observaciones (definir tipo de mobiliario que utiliza, la relación de estos con los alumnos, y el estado del mismo)

	
	Mobiliario
	
	


	OBSERVACIONES: (Hacer descripción en caso de convenios de uso de laboratorios, bibliotecas, salas de cómputo, etc.)



Nota 1: El cuadro correspondiente a personal Directivo docente, para educación formal regular (tradicional), deberá garantizar como mínimo la siguiente relación:

1 Rector hasta por máximo 3.000 estudiantes.

1 Coordinador por cada 600 estudiantes.

Cuando se trate de educación formal  con metodologías especiales (sistemas tutoriales;  atención semiescolarizada ó desescolarizada, SER, virtual, etc.), deberá garantizar como mínimo la siguiente relación:

1 Rector hasta por máximo 5.000 estudiantes.

1 Coordinador por cada 1000 estudiantes.

Nota 2: El cuadro correspondiente a personal docente, para educación formal regular (tradicional), deberá garantizar como mínimo la siguiente relación:

1 docente por grupo de preescolar 

1 docente por grupo de  básica primaria.

1.36 docentes por grupo en básica secundaria y media académica.

1.7 docentes por grupo en media técnica. 

Para modelos educativos especiales la relación de alumnos por docente no deberá ser  en ningún caso superior a 40, y respecto a la conformación de grupos,  para casos como los de telesecundaria y postprimaria sólo se podrá agrupar hasta 2 grados; para preescolar semiescolarizado  y no escolarizado un docente no deberá ser responsable de más de dos grupos, garantizando para cada uno de ellos como mínimo dos días semanales presenciales   y  un día alterno entre los grupos de trabajo integrado con los padres de familia.

Igualmente,  es necesario tener en cuenta que para todos los tipos de población, los docentes sólo podrán ser normalistas superiores, licenciados, profesionales o tecnólogos en educación superior, aceptándose únicamente normalistas superiores para los niveles de preescolar y básica primaria. 

Nota 3: El material educativo deberá garantizar en textos una relación mínima de un texto por cada cuatro alumnos. Si ofrece cupos para educación básica secundaria deberá acreditar al menos laboratorio dotado en biología y si ofrece la educación media, deberá ofrecer al menos un laboratorio dotado para el área de física y uno para el área de química.

El material adquirido por el oferente, cuando se utiliza una planta física oficial,  deberá quedar en la respectiva planta física, de manera que pueda ser utilizado en dicha comunidad educativa  en caso de  que haya cambio de oferente o de oficializar dicha institución o centro educativo.   Igualmente, es necesario recordar que la asignación de recursos por este concepto es anualizado y en consecuencia los recursos allí consignados deberán ser invertidos en la respectiva anualidad enriqueciendo permanentemente la dotación de tal institución.

De darse el caso,  de contratarse el servicio educativo en una planta física oficial y de encontrarse ésta suficientemente dotada, de todos o de algunos de los materiales establecidos en la canasta anteriormente descrita, podrá invertirse los recursos asignados por la canasta a la adquisición de más recursos que enriquezcan la respectiva dotación o podrá acordarse por la respectiva anualidad no cobrar ni ejecutar tal rubro.  En todos los casos el Departamento de Antioquia – Secretaría de Educación, verificará la ejecución de estos recursos, los cuales deberán ser reembolsados de encontrarse evidencias de su no ejecución.

Para los casos de modelos educativos especiales, que en su metodología describan el uso de materiales o  módulos personalizados de estudio, el oferente deberá garantizar para los estudiantes los materiales o módulos de la manera y proporción como se encuentra establecido en la canasta   al momento de la inscripción del mismo ante el MEN O la SEDUCA, y en todo caso que garanticen el adecuado proceso de aprendizaje del alumno y la aplicación de la metodología como esté establecida en el PEI.  La ejecución per cápita de estos recursos será inspeccionada y vigilada por el contratante.  
Cuando el modelo educativo utilice módulos o materiales de apoyo al proceso pedagógico el peso porcentual del recurso humano y de material didáctico puede variar, en todo caso la suma de los dos se mantiene en relación con el presupuesto oficial propuesto.

Queda claro que dentro de la oferta educativa con centro educativo privado, el oferente garantiza la dotación de mobiliario suficiente de acuerdo con el número de cupos ofrecidos, además de implementos de aseo, de oficina, papelería,  equipos e insumos para laboratorios, equipos de cómputo, software educativo.  El Departamento de Antioquia – Secretaría de Educación para la Cultura, se reserva la facultad de verificar en cualquier momento esta situación. 

En caso de prestar el servicio en una planta física oficial, el oferente debe garantizar con la concurrencia del respectivo municipio la dotación del mobiliario suficiente de acuerdo con el número de cupos atendidos, en todo caso es el responsable de realizar la gestión al respecto.

Nota 4: La Secretaría de Educación se reserva la facultad de inspeccionar la planta física donde ofrece prestar el servicio, y en cualquier momento que se detecte que la misma no se ajusta con las condiciones mínimas exigidas para obtener licencia de funcionamiento, o las condiciones presentadas para aplicar al banco,  se podrá excluir del Banco de Oferentes y el oferente en caso de resultar favorecido, acepta que se tenga como una causal para la terminación del contrato sin lugar a exigir ningún tipo de reclamación. 

Cuando se utilice planta física oficial, el oferente deberá velar porque las condiciones de la planta física utilizada, ofrezca las mejores condiciones de salubridad y de seguridad,  que garanticen el adecuado desarrollo de actividades pedagógicas y de proyección a la comunidad.   En todo caso deberá realizar gestión ante las autoridades municipales en procura de un adecuado ambiente físico.

Nota 5: Para la educación de adultos objeto de esta convocatoria y en el marco del decreto 3011 de 1997, los ciclos lectivos especiales integrados cuando se sirvan de manera semipresencial  (sabatino –dominical) deberán garantizar una presencialidad (horas efectivas de clase) mínima  de 10 horas semanales.

Iv.
INFORMACIÓN RELATIVA A LA canasta ADICIONAL QUE DEBEN PRESENTAR LOS oferentes.
	301
	profesionales de apoyo
	SI 
1 FORMCHECKBOX 

NO 
2 FORMCHECKBOX 


	302
	Especificar la profesión de cada uno de los Profesionales  de apoyo ofrecidos 

profesión

PROFESIÓN
	_______________________________

_______________________________



	303


	Apoyo nutricional
	NO OFRECE
1 FORMCHECKBOX 

DESAYUNO             2 FORMCHECKBOX 

REFRIGERIO 
3 FORMCHECKBOX 

ALMUERZO
4 FORMCHECKBOX 


	304
	transporte escolar 
	SI 
1 FORMCHECKBOX 

NO 
2 FORMCHECKBOX 


	305
	otros apoyos (proyectos productivos o pedagógicos específicos, etc.)
	NO 
1 FORMCHECKBOX 

SI 
2 FORMCHECKBOX 

¿Cuales? ____________________________


Los proyectos productivos  que se planteen para población rural dispersa deberán guardar coherencia con los planes de desarrollo Municipal, Subregional  y  Departamental, cuidando que contribuyan  a mejorar las condiciones humanas, de trabajo y de calidad de vida  de la población campesina y a incrementar la producción limpia de alimentos (agrícolas, pecuarios, pesqueros, forestales y agroindustriales)   en los respectivos centros.  Igualmente, a fomentar entre los jóvenes y adultos nichos empresariales, que contribuyan al desarrollo económico de las poblaciones a las cuales pertenecen,  con la concurrencia  de  organismos oficiales presentes en las diferentes localidades.

Los recursos per - cápita  asignados para estos proyectos deben garantizar la ejecución  colectiva de los proyectos planteados en el PEI.   El Departamento de Antioquia – Secretaría de Educación para la Cultura verificará la inversión de estos recursos, los cuales serán reembolsables de no evidenciarse su ejecución.

Declaro bajo la gravedad de juramento que la información contenida en este formato y en los documentos adjuntos es verdadera y autorizo a la Secretaría de Educación  para que la verifique en cualquier momento.

Firma del Representante Legal: ______________________________________

Cédula de Ciudadanía: ____________________ de ______________________

Requisitos para entidades prestadoras de etnoeducación

	PARA ENTIDADES PRESTADORAS DE  ETNOEDUCACIÓN  

Para las asociaciones de autoridades de los grupos étnicos conformadas en el marco del Decreto 1088 de 1993:

i)   Presentar el certificado de existencia y representación legal expedido por la Dirección de Etnias del Ministerio del Interior y de Justicia.

ii)   Entre los  objetivos de su estatuto de conformación debe estar la promoción y apoyo al fortalecimiento de  los procesos educativos de sus comunidades.

Para las organizaciones de los grupos étnicos:
i)   Presentar certificado de existencia y representación legal expedido por la Dirección de Etnias del Ministerio del Interior y de Justicia en el que conste que representan a comunidades de los grupos étnicos o Pueblos Indígenas 

ii)   Presentar certificación, expedida por la autoridad competente, en la que conste que tiene una experiencia mínima de un (1) año en la dirección, coordinación o ejecución de  programas o proyectos etnoeducativos. 

Para las personas jurídicas que han prestado el servicio etnoeducativo a  grupos étnicos  o a  comunidades o Pueblos Indígenas:

i)   Presentar certificado de existencia y representación legal expedido por la Dirección de Etnias del Ministerio del Interior y de Justicia en el que conste que uno de sus objetivos es la prestación de servicios etnoeducativos a comunidades de los grupos étnicos.
ii)   Presentar certificación, expedida por el contratante o por la autoridad competente de los grupos étnicos, en la que conste que tiene  una experiencia mínima de un año (1) año en el diseño, coordinación o  ejecución de  programas o proyectos etnoeducativos, o en la prestación de servicios etnoeducativos. 

iii) Presentar documento en el cual las organizaciones o las autoridades indígenas de las zonas que pretenden atender  manifiesten su aval para que dicha persona jurídica pueda presentarse al  proceso de  conformación del Banco de Oferentes y en consecuencia eventualmente prestar el servicio etnoeducativo en esas zonas. 


Evaluación y calificación de las entidades prestadoras de etnoeducación

· Evaluación de las entidades prestadoras de etnoeducación.
Aspectos técnicos
 
        Puntaje Total 
100 PUNTOS 

1. Experiencia                       
      

  50 puntos 

2. Idoneidad     

                 

  50 puntos 

Las entidades prestadoras de etnoeducación se  evaluarán y calificarán de acuerdo con lo establecido en el siguiente cuadro: 

	ASPECTOS TÉCNICOS

	1.  EXPERIENCIA
	50 puntos

	Experiencia general del  oferente (en años), en la prestación del servicio de etnoeducación o desarrollo de planes o  programas o proyectos etnoeducativos.
	30 puntos

	Experiencia específica del oferente (en años), en la formulación y gestión de proyectos etnoeducativos con las comunidades a las cuales se pretende prestar el servicio.  
	20 puntos

	2. IDONEIDAD
	50 puntos

	a.
Ejecución de programas de etnoeducación o educación propia. 
	12 puntos

	b.
Diseño, gestión y ejecución de programas de formación de etnoeducadores. 
	10 puntos

	c.
Diseño, gestión y ejecución de proyectos de construcción de metodologías pedagógicas o currículos etnoeducativos para Pueblos Indígenas. 
	10 puntos

	d. Realización de investigaciones sobre lengua y cultura para el fortalecimiento de procesos etnoeducativos  
	6 puntos 

	e. Diseño y producción de materiales etnoeducativos. 
	6 puntos 

	f. Aplicación en el aula de metodologías de aprendizaje bilingüe (lengua indígena materna- español). 


	6 puntos 


Tabla de  calificación de las entidades prestadoras de etnoeducación

	calificación de LAS ENTIDADES PRESTADORAS DE ETNOEDUCACIÓN  aspectos técnicos 
	Total 100 puntos

	EXPERIENCIA puntaje maximo
	50 PUNTOS

	Experiencia general del  oferente (en años), en la prestación del servicio de etnoeducación o desarrollo de planes o  programas o proyectos etnoeducativos.

Se deberán presentar las respectivas certificaciones,  actas o constancias expedidas por el contratante o por las autoridades indígenas. 

(máximo 30 puntos)
	Entre tres (3) y cinco (5) años 

Entre seis (6) y diez (10) años 

Más de diez (10) años 
	10 puntos FORMCHECKBOX 

20 puntos FORMCHECKBOX 

30 puntos  FORMCHECKBOX 


	Experiencia específica del oferente (en años), en la formulación y gestión de proyectos etnoeducativos con las comunidades a las cuales se pretende prestar el servicio. 

Se deberán presentar las respectivas certificaciones,  actas o constancias expedidas por el contratante o por las autoridades indígenas. 

 (máximo 20 puntos)
	Entre uno (1) y dos (2) años 

Entre tres (3) y cinco (5) años 

Más de  cinco (5) años 
	7 puntos   FORMCHECKBOX 

14  puntos  FORMCHECKBOX 

20 puntos FORMCHECKBOX 


	idoneidad puntaje maximo 
	50 puntos 

	Ejecución de programas de etnoeducación o educación propia. 

Por cada programa se deberán presentar las respectivas certificaciones,  actas o constancias expedidas por el contratante o por las autoridades indígenas. 

(máximo 12 puntos)
	Un (1) programa

Dos (2) programas

Tres (3) programas 

Cuatro (4) programas o más
	3 puntos   FORMCHECKBOX 

6  puntos  FORMCHECKBOX 

9 puntos  FORMCHECKBOX 

12 puntos  FORMCHECKBOX 


	Diseño, gestión y ejecución de programas de formación de etnoeducadores. 

Por cada programa se deberán presentar las respectivas certificaciones,  actas o constancias expedidas por el contratante o por las autoridades indígenas. 
(máximo 10 puntos)
	Un (1) programa

Dos (2) programas

Tres (3) programas o más
	3 puntos   FORMCHECKBOX 

6  puntos  FORMCHECKBOX 

10 puntos FORMCHECKBOX 


	Diseño, gestión y ejecución de proyectos de construcción de metodologías pedagógicas o currículos etnoeducativos para Pueblos Indígenas.

Por cada metodología pedagógica o currículo etnoeducativo, se deberán presentar las respectivas certificaciones, actas  o constancias, expedidas por el contratante o por las autoridades indígenas. 

(máximo 10 puntos)
	Metodologías pedagógicas o currículos etnoeducativos, los cuales hayan sido efectivamente desarrollados durante un año o más, y que mínimo hayan beneficiado a: 

Cincuenta (50) estudiantes indígenas 

Cien (100) estudiantes indígenas 
	5  puntos  FORMCHECKBOX 

10 puntos FORMCHECKBOX 


	Realización de investigaciones sobre lengua y cultura para el fortalecimiento de procesos etnoeducativos 

Presentación de publicaciones o documentos escritos producto de la investigación, con su respectiva certificación o constancia expedida por el contratante o las autoridades indígenas. 

(máximo 6 puntos)
	Una 1) publicación  o documento

Dos (2) o más publicaciones o documentos
	3 puntos  FORMCHECKBOX 

6 puntos FORMCHECKBOX 


	Diseño y producción de materiales etnoeducativos. 

Presentación de material etnoeducativo, con su respectiva certificación o constancia expedida por el contratante o las autoridades indígenas. 

(máximo 6 puntos)
	Un (1) material etnoeducativo 

Dos (2) o más materiales etnoeducativos
	3 puntos  FORMCHECKBOX 

6 puntos FORMCHECKBOX 


	Aplicación en el aula de metodologías de aprendizaje bilingüe (lengua indígena materna- español). 

Por cada metodología de aprendizaje bilingüe, efectivamente desarrolladas durante un año o más deberán presentar la respectiva certificación o constancia expedida por el contratante o las autoridades indígenas. 

(máximo 6 puntos)
	Aplicación de metodologías de aprendizaje bilingüe, las cuales hayan sido efectivamente desarrolladas durante un año o más, y que mínimo hayan beneficiado a: 

Cincuenta (50) estudiantes indígenas 

Cien (100) estudiantes indígenas 
	3 puntos  FORMCHECKBOX 

6 puntos FORMCHECKBOX 



Nota
La contratación de prestación de servicio educativo en las comunidades de los grupos étnicos deberá tener en cuenta lo establecido en el artículo 22 del Decreto 804.
Así mismo, en los contratos que se suscriban para prestar el servicio etnoeducativo se deberá establecer:

1. Para la contratación  de etnoeducadores el contratista deberá seguir los procedimientos dispuestos en los artículos 10, 11 y 12 del Decreto 804 de 1995. 
2. El perfil de los etnoeducadores a contratar se deberá  establecer de acuerdo con lo dispuesto en  los artículos 11 y 12 del decreto 804 de 1995.
A continuación diligencie los documentos adjuntos al Formato Único de Inscripción.

documentos adjuntos al formato único de inscripción para el Banco de Oferentes

Los siguientes documentos hacen parte integral del Formato Único de Inscripción en el Banco de Oferentes, se indica cuales deben ser  diligenciados y presentados por los oferentes  que son  establecimientos educativos privados y cuales deben ser presentados  por entidades prestadoras del servicio educativo.
	Documento
	Establecimientos Educativos privados 
	ENTIDADES prestadoras del servicio educativo

	Documento 1
	Modelo de carta de presentación de la propuesta
	SI
	SI

	Documento 2
	Experiencia general y específica del establecimiento educativo privado.
	SI
	NO

	Documento 3
	Resultados obtenidos en las pruebas ICFES y SABER.
	SI
	NO

	Documento 4
	Experiencia general y específica de los oferentes que son entidades prestadoras del servicio educativo.
	NO
	SI

	Documento 5
	Experiencia de los oferentes que son entidades prestadoras del servicio educativo, en programas de formación o capacitación de docentes, en ejecución de programas de apoyo a la gestión  educativa y/o en el diseño  de metodologías educativas en educación formal.
	NO
	SI

	Documento 6
	Propuesta económica para canasta básica y adicional ( adicional sólo cuando se va a atender población vulnerable )
	SI 
	SI  

	Documento 7
	Lugares donde ofrece prestar el servicio educativo
	SI
	SI

	Documento 8
	Acto administrativo de tarifas de la Secretaría de Educación.
	SI
	NO  

	Documento 9
	Personal Directivo y Docente
	SI
	SI

	Documento 10
	Infraestructura y condiciones básicas.
	SI
	NO

	Documento 11
	Proyecto Educativo Institucional (medio magnético).
	SI
	SI

	Documento 12  
	Requisitos de carácter económico y financiero.
	SI 
	SI

	Documento 13 
	Documento privado de constitución de alianza con los establecimientos educativos privados a través de los cuales se prestará y certificará la educación  formal recibida.  En este documento debe quedar constancia de la naturaleza de quienes lo suscriben. (Sólo para las alianzas).
	NO
	Cuando se presente como alianza


Documento Nº 1

Modelo de carta de presentación de la propuesta
El siguiente documento debe ser diligenciado y presentado por todos los oferentes para poder inscribirse en el Banco de Oferentes.

Ciudad y Fecha:

Señores

Departamento de Antioquia

Ciudad

Asunto: Inscripción en el Banco de Oferentes.

El suscrito (nombre del Representante Legal o apoderado) ​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​como representante legal (o apoderado debidamente registrado) de (nombre de la persona jurídica oferente), de conformidad con la invitación pública de fecha ......................., para inscribirse en el Banco de Oferentes, presento propuesta para prestar el servicio educativo.

Declaro así mismo que:

A.- Para la elaboración de la propuesta hemos tenido en cuenta todos los lineamientos y requerimientos establecidos en la invitación pública.  Con la presentación de este formato, manifiesto que como oferente conozco la naturaleza del trabajo, su costo y el tiempo de ejecución, que formulo la propuesta de manera libre, seria y coherente y acepto los términos contenidos en la Resolución de invitación para actualización e inscripción de nuevas personas en el Banco de oferentes.

B.- Aceptamos que esta propuesta no obliga al Departamento de Antioquia –  Secretaría de Educación para la Cultura a celebrar un contrato  para la prestación del servicio educativo.

C.- Conocemos los lugares donde proponemos prestar el servicio educativo.

D.- No se realizará la matrícula de ningún estudiante, que podría ser beneficiario de esta propuesta, hasta tanto se haya celebrado un contrato de prestación del servicio educativo con el Departamento de Antioquia – Secretaría de Educación para la Cultura.

E.- El costo total por alumno / año  para el nivel de :

Preescolar $ ____________; (canasta básica:_________ + canasta adicional:_________)

B. Primaria $_____________; (canasta básica: __________+ canasta adicional:_________)

B. Secundaria $ __________; (canasta básica: __________ + canasta adicional: ________)

Educ. Media $____________; (canasta básica: __________+ canasta adicional:_________)

F.- El  total de cupos ofrecido para atender  el grupo de población ______________ es de __________________.

G-      El costo por alumno / año se mantendrá, independientemente del número de cupos que la

          Entidad territorial  certificada necesite contratar con nosotros.

Asimismo, acepto que el Departamento de Antioquia – Secretaría de Educación para la Cultura, no será responsable  por descuidos, errores, omisiones, suposiciones, mala interpretación  u otros hechos desfavorables en que incurra como proponente y que puedan incidir en la elaboración de la oferta.

El Departamento de Antioquia – Secretaría de Educación para la Cultura podrá verificar  en cualquier momento, el cumplimiento de las condiciones mínimas para impartir el servicio público educativo, la existencia de causales  para la suspensión o cancelación  de la licencia  de funcionamiento  y la pertinencia del PEI.   En caso de encontrarse de que no se reúnen tales requisitos, aceptamos ser excluidos de la conformación del Banco de oferentes.

Atentamente,

Nombre del oferente: ____________________________ NIT ________________

Nombre del Representante Legal o Apoderado: ___________________________

Firma del Representante Legal o Apoderado: ____________________CC. Nro. ________
Documento N° 2

Experiencia general y específica

Este documento debe ser diligenciado por los establecimientos educativos privados.

· Experiencia General

Número de años de experiencia en la prestación del servicio educativo, en cada uno de los niveles, incluido  el último año lectivo.

	Nivel
	Número de años

	Preescolar
	

	Básica Primaria (1º - 5º )
	

	Básica Secundaria (6º - 9º )
	

	Media (10º - 11º )
	


· EXPERIENCIA ESPECÍFICA.

1.
Por grupo de población.

Si la entidad tiene experiencia en la prestación  del servicio  educativo a población vulnerable, especificar  el número de años de experiencia para cada grupo específico. 

	POBLACIÓN
	NÚMERO DE AÑOS                                  ( Incluir último año lectivo )

	Población urbana concentrada
	

	Población rural concentrada
	

	Población rural dispersa
	

	Población indígena
	

	Población afectada por la violencia.
	

	Población con discapacidad  y talentos  excepcionales.
	

	Población  adulta
	

	Otra población
	


 2.   
Por nivel Educativo.

Si la entidad tiene experiencia en la prestación  del servicio  educativo en el nivel o niveles que ofrece atender, especificar  el número  de años de experiencia para cada nivel.

	NIVEL
	NÚMERO DE AÑOS

	Preescolar
	

	Básica Primaria
	

	Básica Secundaria
	

	Media
	


documento n° 3

resultados en las pruebas icfes y saber

Este documento será diligenciado por todas los establecimientos educativos privados  que hayan presentado pruebas SABER o pruebas ICFES. En ambos casos se deberán presentar (anexar copia) los resultados de las últimas pruebas. 

PRUEBAS ICFES

Año escolar al que corresponde la prueba
|_2_|_0_|_0_|_9_|

	Categoría en la que se encuentran los establecimientos educativos privados.

	Muy Superior             ____               

Superior                     ____                     

Alta                             ____                                          

Media                         ____                                           

Baja                            ____                       

Inferior                        ____                                         

Muy Inferior                ____


PRUEBAS SABER

Año escolar al que corresponde la prueba
|2_|_0_|_0_|_9_|

	GRADO
	AREA
	PUNTAJE  PROMEDIO

	Quinto
	Matemáticas
	

	
	Lenguaje
	

	
	Ciencias Sociales
	

	
	Ciencias Naturales
	

	Noveno
	Matemáticas
	

	
	Lenguaje
	

	
	Ciencias Sociales
	

	
	Ciencias Naturales
	


OBSERVACIONES:_______________________________________________________________________________________________________________________________________________________________
Documento N° 4

Experiencia general y específica 

Este documento debe ser diligenciado por los prestadores del servicio educativo que son entidades prestadoras del servicio educativo y/o instituciones de educación superior. 

· Experiencia General

Número de años del oferente  en la dirección, coordinación o ejecución de procesos  educativos  en los niveles de preescolar, básica y media.

|__|__|__|__|     Años.

· EXPERIENCIA ESPECÍFICA.

1.
Por grupo de población.

Si la entidad tiene experiencia en la prestación  del servicio  educativo con la población que se solicita en la invitación y que ofrece atender, especificar el número de años de experiencia para este grupo de población. 

	POBLACIÓN
	NÚMERO DE AÑOS                                  ( Incluir último año lectivo )

	Población urbana concentrada
	

	Población rural concentrada
	

	Población rural dispersa
	

	Población indígena
	

	Población afectada por la violencia.
	

	Población con discapacidad  y talentos  excepcionales.
	

	Población  adulta
	

	Otra población
	

	
	


 2.   
Por nivel Educativo.

Si la entidad tiene experiencia en la prestación  del servicio  educativo en el nivel o niveles que se solicita en la invitación y que ofrece atender, especificar  el número  de años de experiencia para cada nivel. Si es una Institución Universitaria Número de años formando docentes para atención de estos niveles.
	NIVEL
	NÚMERO DE AÑOS

	Preescolar
	

	Básica Primaria
	

	Básica Secundaria
	

	Media
	


Documento Nº 5

Experiencia de los oferentes que son  ENTIDADES prestadoras  de servicio educativo y/o INSTITUCIONES de EDUCACIÓN superior,  en FORMACIÓN  o capacitación  de docentes, en EJECUCIÓN de programas de apoyo a la gestión  educativa  y / o en el diseño  de metodologías educativas en EDUCACIÓN formal.

El oferente deberá anexar certificación que demuestre su experiencia en: 

Programas de formación o capacitación de docentes (directivos docentes y docentes), las certificaciones deben incluir la siguiente información.
· Área de formación o capacitación.
· Identificación  de la entidad que certifica la ejecución del programa.
· Número de docentes beneficiarios de cada programa.
· Fecha de ejecución del programa de capacitación o formación.
· Duración del programa (horas días, meses o años.)
Programas de apoyo a la gestión educativa en el nivel que ofrece prestar el servicio educativo, las certificaciones deben incluir la siguiente información:

· Identificación de la entidad que certifica la ejecución del programa.
· Fecha de ejecución del programa.
· Nivel (es) en el (los) cual (es) se desarrollo el programa.
· Duración del programa ( horas, días, meses o años )
Diseño de metodologías educativas de educación  formal, las certificaciones deben incluir la siguiente información:

· Tipo de metodología y área académica.

· Identificación de la entidad que certifica la ejecución del programa.

· Periodo durante el cual se desarrolló la metodología (en meses, años).

· Número de alumnos beneficiados con la metodología  (mínimo 1.000 alumnos).

DOCUMENTO N° 6.  PROPUESTA ECONÓMICA.

Para diligenciar este documento  tenga en cuenta lo siguiente:

· Si su propuesta no incluye  alguno de los  componentes  descritos no diligencie la casilla correspondiente.
· Si el total de la canasta básica ofrecida es superior al valor de la canasta básica máxima  o inferior  al valor de la canasta básica mínima  del presupuesto oficial presentado por la SEDUCA, se rechaza la propuesta.
· El valor del presupuesto oficial de  la canasta Básica máxima y mínima  para la población a atender se presenta en documento anexo.
· Diligencie los costos anuales con valores para el 2010 ya que para las contrataciones que eventualmente se realicen en los años subsiguientes se ajustarán de acuerdo con las disposiciones legales.
	Concepto
	Costo mensual por alumno
($)
	Costo total por alumno /año

($)

	a
	Componentes de la Canasta Básica
	
	

	1


	Recurso Humano
	
	

	
	Salario y prestaciones
	
	

	
	· Directivos Docentes
	
	

	
	· Docentes
	
	

	
	· Administrativo
	
	

	2
	Material educativo
	
	

	
	Preescolar
	
	

	
	Primaria
	
	

	
	Básica secundaria
	
	

	
	Media
	
	

	
	Materiales técnicos para atender las diferentes discapacidades.
	
	

	3
	Gastos generales
	
	

	
	Servicios públicos  ( entidades con edificio propio )
	
	

	
	Reparaciones, mantenimiento. (entidades con edificio propio )
	
	

	
	Administración  (utilidad, gastos de legalización de contratos, ……    )
	
	

	
	Otros gastos (capacitación, recursos pedagógicos,……………)
	
	

	Total del costo de la canasta básica por alumno / año 


	
	

	B
	Componentes Adicionales de la Canasta  
	
	

	
	Profesionales de apoyo  ( si se ofrece)
	
	

	
	Apoyo nutricional  (si se ofrece)
	
	

	
	Transporte   ( si se ofrece)
	
	

	
	Costos complementarios
	
	

	
	Otros, especificar (proyectos productivos o pedagógicos específicos, …………. )


	
	

	TOTAL DEL COSTO ADICIONAL DE LA CANASTA POR ALUMNO / AÑO
	
	

	TOTAL COSTO POR ALUMNO / AÑO. ( COSTO BÁSICO + COSTO ADICIONAL)
	
	


Nota: Por lo menos el  75 del valor total de la canasta básica debe ser asignada al componente  recurso humano, un 5% a la adquisición de material educativo, un  15% a gastos generales y el 5% restante podrá ser asignado o distribuido en uno o entre  los diferentes componentes de la canasta básica educativa, atendiendo las particularidades o necesidades del tipo de población a atender y la propuesta presentada. 
Como el recurso humano es un factor determinante del costo de la canasta básica, es un deber del contratista reportar oportunamente todo cambio del perfil de los docentes propuestos, con el fin de actualizar el valor de la canasta y reliquidar el contrato si es del caso.
Declaro bajo gravedad de juramento que la información contenida en este formato y en los documentos adjuntos es verdadera, y autorizo al Departamento  de Antioquia para que la verifique en cualquier momento.
Firma del representante legal:________________________________________________

Cédula de Ciudadanía ____________________________ de  ______________________

documento N° 7

Lugares donde ofrece prestar el servicio educativo

Este documento complementa la información de la pregunta 121 del Formato Único de Inscripción. En este documento  se debe registrar toda la información que permita identificar claramente el lugar donde el oferente prestará el servicio educativo.

Es necesario diligenciar un renglón por cada uno de los lugares donde se prestará el servicio educativo.

	
	Municipio
	Tipo de localidad
	Nombre localidad (barrio, poblado, vereda, etc)
	Dirección del lugar donde ofrece prestar el servicio educativo
	Propiedad

	A1
	_______________________

_______________________

Total Cupos      |___|___|___|
	Barrio en Cabecera Municipal 
1  FORMCHECKBOX 

Corregimiento
2  FORMCHECKBOX 

Vereda
3  FORMCHECKBOX 

Resguardo Indígena
4  FORMCHECKBOX 

	_____________

_____________

_____________
	_______________

_______________

_______________
	Propia 
1  FORMCHECKBOX 

oficial
2  FORMCHECKBOX 

Otro
3  FORMCHECKBOX 

Cual: ____________

	A2
	_______________________

_______________________

Total Cupos      |___|___|___|
	Barrio en Cabecera Municipal 
1  FORMCHECKBOX 

Corregimiento
2  FORMCHECKBOX 

Vereda
3  FORMCHECKBOX 

Resguardo Indígena
4  FORMCHECKBOX 

	_____________

_____________

_____________
	_______________

_______________

_______________
	Propia 
1  FORMCHECKBOX 

oficial
2  FORMCHECKBOX 

Otro
3  FORMCHECKBOX 

Cual: ____________

	A3
	_______________________

_______________________

Total Cupos      |___|___|___|
	Barrio en Cabecera Municipal 
1  FORMCHECKBOX 

Corregimiento
2  FORMCHECKBOX 

Vereda
3  FORMCHECKBOX 

Resguardo Indígena
4  FORMCHECKBOX 

	_____________

_____________

_____________
	_______________

_______________

_______________
	Propia 
1  FORMCHECKBOX 

Oficial              2  FORMCHECKBOX 

Otro
3  FORMCHECKBOX 

Cual: ____________

	A4
	_______________________

_______________________

Total Cupos      |___|___|___|
	Barrio en Cabecera Municipal 
1  FORMCHECKBOX 

Corregimiento
2  FORMCHECKBOX 

Vereda
3  FORMCHECKBOX 

Resguardo Indígena
4  FORMCHECKBOX 

	_____________

_____________

_____________
	_______________

_______________

_______________
	Propia 
1  FORMCHECKBOX 

Oficial
2  FORMCHECKBOX 

Otro
3  FORMCHECKBOX 

Cual: ____________

	A5
	_______________________

_______________________

Total Cupos      |___|___|___|
	Barrio en Cabecera Municipal 
1  FORMCHECKBOX 

Corregimiento
2  FORMCHECKBOX 

Vereda
3  FORMCHECKBOX 

Resguardo Indígena
4  FORMCHECKBOX 

	_____________

_____________

_____________
	_______________

_______________

_______________
	Propia 
1  FORMCHECKBOX 

Oficial
2  FORMCHECKBOX 

Otro
3  FORMCHECKBOX 

Cual: ____________


documento N° 8

resolución de tarifas aprobada por la secretaría de educación.
El establecimiento educativo privado deberá anexar copia del acto administrativo autorizando los costos para el año 2009 y reporte de autoevaluación en el aplicativo del MEN para el año 2010 en PDF.
DOCUMENTO N° 9

PERSONAL DIRECTIVO Y DOCENTE CON QUE SE ATENDERÁ EL  SERVICIO EDUCATIVO.

Este documento deberá dar cuenta del título del  personal  directivo - docente y docente con que cuente el contratista  para la prestación del servicio  en los respectivos niveles.

PERSONAL DOCENTE

	      NIVEL 
	TÍTULO



	
	Normalista Superior (N°)
	Licenciado

(N°)
	Profesional

(N°)
	Otro

(N°)

	Preescolar 
	
	
	
	

	B. Primaria
	
	
	
	

	B. secundaria
	
	
	
	

	Media
	
	
	
	

	
	
	
	
	


Observaciones (Describir otro):_______________________________________

________________________________________________________________

PERSONAL  DIRECTIVO

	      NIVEL 
	TÍTULO



	
	Normalista Superior (N°)
	Licenciado

(N°)
	Profesional

(N°)
	Otro

(N°)

	Rector 
	
	
	
	

	Coordinador ___
	
	
	
	

	Coordinador ___
	
	
	
	


Observaciones (Describir otro):_______________________________________

DOCUMENTO 10:   INFRAESTRUCTURA Y CONDICIONES BÁSICAS

ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS PRIVADOS

	Espacio entre 0.6 y 1.1 mts2 por estudiante en aulas de clase.__________

Espacio entre 1.2 y 1.5 mts2 por estudiante en aulas de clase.__________

Espacio mayor de 1.5 mts2 por estudiante en aulas de clase.___________
	1.

2.

3.

	40 estudiantes o más por aula. __________________________________

Entre 35 y 40 estudiantes por aula.________________________________

35 estudiantes o menos por aula._________________________________
	1.

2.

3.

	La Institución Educativa cuenta con un área libre entre 2.1 y 2.9 mts2 por estudiante.__________________________________________________

La Institución educativa cuenta con un área libre entre 3.0 y 3.8 mts2 por estudiante._________________________________________________

La Institución educativa cuenta  con un área libre de más de 3.8 mts2 por estudiante._________________________________________________
	
1.

2.


3.

	Hay un sanitario por cada 26 estudiantes o más.___________________

Hay un sanitario por cada 20 – 25 estudiantes._____________________

Hay un sanitario por cada 19 estudiantes o menos._________________


	1.

2.


3.

	¿Cuenta con accesos especiales para los estudiantes con discapacidad?          

    SI                    NO 


	

	¿Cuenta con biblioteca  o convenio que garantice la misma?


	Si               NO  

	¿Cuenta con laboratorios o convenios que garanticen  el uso de éstos?


	Si               NO  

	¿Cuenta con aula de computación?


	
SI              NO


DOCUMENTO 11

PROYECTO EDUCATIVO INSTITUCIONAL y DEL MANUAL DE CONVIVENCIA.

(Medio Magnético) 

Certificación del Secretario de Educación Municipal o de quien haga sus veces, en donde conste que lo poseen y que se encuentra vigente.

DOCUMENTO 12.

Requisitos  de carácter económico y financiero.

Para el cumplimiento de requisitos de carácter económico y financiero, la entidad deberá acreditar  y demostrar capacidad económica, operativa y de estructura financiera que le permitan generar ingresos suficientes y diferentes al posible contrato por cobertura, que lo habiliten para cubrir, al menos, el 15% de los costos de operación de todos sus servicios y de los gastos administrativos, financieros y demás necesarios para el volumen de la oferta que pretenda atender en su propuesta y del adecuado funcionamiento de la entidad oferente.  Esta capacidad económica y de generación de recursos deberá ser sustentada con los siguientes documentos y requisitos:

· Estados financieros certificados con corte a diciembre 31 de 2009 (balance general y estado de pérdidas y ganancias) firmados por el representante legal y  contador o revisor fiscal  (en caso de tener obligación de revisor fiscal).
· El estado de pérdidas y ganancias debe proyectarse por los años 2010, 2011 y 2012, indicando los parámetros o bases de la proyección (IPC, PIB, Inflación), se deben incluir los ingresos por posible contrato de cobertura ofrecida y especificar los supuestos y elementos tanto corrientes como extraordinarios que se tuvieron en cuenta para la proyección y cualquier factor o base razonable de crecimiento o elemento que afecte el estado de pérdidas y ganancias que se proyecte.
· Los elementos o factores extraordinarios que se incluyan en la proyección del estado de pérdidas y ganancias deberán ser sustentados mediante certificaciones, constancias, copias de contratos, documentos o explicaciones razonables que permitan determinar la viabilidad de los ingresos, costos y gastos proyectados.

· El Estado de Pérdidas y Ganancias debe ser presentado en la misma distribución y clasificación del solicitado en el Formulario 2 de la Autoevaluación, Sección II: INGRESOS, COSTOS Y UTILIDAD (o sea a nivel de auxiliares de subcuentas) y se deberán discriminar los conceptos de costos ó gastos que se incluyan en los renglones: 56 (Diversos), 63 (Ingresos No Operacionales) y 64 (Gastos No Operacionales) mediante Notas a los Estados Financieros; los ingresos, las devoluciones y becas se deben discriminar en igual presentación y detalle que como se solicita en el Formulario 2. El Balance General debe ser presentado a nivel de auxiliares de subcuentas, de tal forma que se puedan identificar los activos y bienes vinculados con el servicio educativo. 

· Los Estados Financieros, solicitados en el punto anterior, deben ser también suministrados en medio magnético (CD Ó MEMORIA USB), EN FORMATO EXCEL, con igual distribución y presentación a la solicitada en Formulario 2 de la Autoevaluación, permitiendo observar las fórmulas de proyección y adicionando la discriminación de los renglones: 56 (Diversos), 63 (Ingresos No Operacionales) y 64 (Gastos No Operacionales) como Notas a los Estados Financieros.
· Fotocopia de documento de identificación  del contador o revisor fiscal que firme los estados financieros.

· Certificado actualizado de la Junta Central de Contadores sobre vigencia de la Tarjeta Profesional de contador o revisor fiscal que firme los estados financieros (No se solicita copia de tarjeta profesional).

DOCUMENTO  13

Documento privado de constitución de alianza  con los establecimientos educativos  privados a través de los cuales  se prestará y certificará  la educación  formal recibida.   En este documento debe quedar  constancia de la naturaleza de quienes  la suscriben.  (Sólo para las alianzas)
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